
Ministerio de Salud 
Hospital Nacional 

"Dos de Mayo" 

VISTO: El Expediente Administrativo Registro Nº 039649-2020, que contiene el Informe Nº 
056-2020-EPP-OEPE-HNDM y Proveído Nº 2079-202020-0EPE-HNDM, de fecha 31 de 
diciembre de 2020, con el que se solicita la aprobación del Plan Operativo Institucional 
(POI) Anual 2021 ,  del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 

CONSIDERANDO: 

Que, en el acápite 6 de la Guía para el Planeamiento Institucional, se establece una nueva 
metodología con contenidos mínimos a ser considerados en la elaboración de la estructura 
del Plan Operativo Institucional, tales como las actividades operativas, el tratamiento de las 
inversiones, las etapas para su elaboración y modificación, la gestión del riesgo, el plazo, 
así como el procedimiento que se debe seguir para su aprobación. Así también, establece 
que el Plan Operativo Institucional contiene la programación de las Actividades Operativas 
e inversiones necesarias para ejecutar las Acciones Estratégicas Institucionales definidas 
en el Plan Estratégico Institucional, en un periodo multianual ; y, los recursos financieros y 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 13 .3 del artículo 13º  del Decreto 
-,,,,�...cJ Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, el 

,Hi,f;,�lt'resupuesto del Sector Público tiene como finalidad el logro de resultados a favor de la 
� blación y del entorno, así como mejorar la equidad en observancia a la sostenibilidad y 

¡ · sponsabilidad fiscal conforme a la normatividad vigente, y se articula con los 
strumentos del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico - SINAPLAN; 

Que, con Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 033-2017-CEPLANPCD ,  se 
aprobó la Guía para el Planeamiento Institucional, modificada por las Resoluciones de 
Presidencia de Consejo Directivo Nros. 062-2017-CEPLAN/PCD ,  013 -2018 -CEPLAN/ P C D ,  

f>E'� 53-2018 -CEPLAN/PCD  y 016-2019/ CEPLAN/PCD ,  instrumento normativo que establece 
��� s pautas para el planeamiento institucional que comprende la política y los planes que 

.  1  rmiten la elaboración o modificación del Plan Estratégico Institucional - PEI y el Plan 
:' � pérativo Institucional -  PO I ,  en el marco del Ciclo de Planeamiento Estratégico para la 

�l'IA•&�·(,, ' melera continua, en adelante la Gu ía para el Planeamiento Institucional ;  

Que ,  con Resolución Ministerial Nº 1334-2018 / M INSA, se aprobó el Plan Estratégico 
Institucional (PE I)  2019-2021 del Ministerio de Salud, el cual se encuentra art icu lado al 
Plan Estratégico Sectorial Multianual -  PESEM 2016-2021 del Sector Salud ,  aprobado con 
Resolución Ministerial Nº 3 67-2016-M INSA ;  asimismo, mediante Oficio Nº 000 018 3-2019- 
CEPLAN-DNCP  del 23 de abril del 2019, el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 
(CEPLAN) verificó y validó la ampliación del horizonte temporal del PE I  al año 2022;  

Que ,  con Resolución Ministerial Nº 1334-2018 / M INSA ,  se aprobó el Plan Estratégico 
liiflli+.clf/ Institucional (PE I)  2019-2021 del Ministerio de Salud ,  el cual se encuentra articulado al 

Plan Estratégico Sectorial Multianual -  PESEM  2016 -2021 del Sector Salud ,  aprobado con 
Resolución Ministerial Nº 367-2016-M INSA ;  asimismo, mediante Resolución M inisteria l Nº 
546-2020/MINSA, se aprobó la extensión del horizonte temporal del PEI del MINSA al año 
2023; 



; • '  ¡J� 

las metas físicas m e n s u a l e s ,  a n u a l e s  y  m u l t i a n u a l e s  en relación con las metas de los 
objetivos d e l  P l a n  Estratégico I n s t i t u c i o n a l .  Con su i m p l e m e n t a c i ó n,  la entidad busca 
reducir las brechas de atención en cuanto a cobertura, calidad y satisfacción de los 
u s u a r i o s  de los bienes y servicios que entrega; por lo tanto, el seguimiento a su ejecución 
debe ser permanente; 

Q u e ,  mediante R e s o l u ció n  M i n i s t e r i a l  Nº 563-2020/MINSA, se aprobó el P l a n  Operativo 
Institucional ( P O I )  M u l t i a n u a l  2 0 2 1 - 2 0 2 3  del Pliego 0 1 1 :  Ministerio de S a l u d ;  

Q u e ,  mediante R e s o l u c i ó n  M i n i s t e r i a l  N º  1 0 7 5 - 2 0 2 0 / M I N S A ,  se aprobó el Presupuesto 
I n s t i t u c i o n a l  de Apertura de Gastos correspondiente al año fiscal 2 0 2 1  del P l i e g o  0 1 1 :  
M i n i s t e r i o  de S a l u d .  conforme a lo autorizado en la Ley Nº 3 1 0 8 4 ,  Ley de Presupuesto del 
Sector P ú b l i c o  para el Año Fiscal 2 0 2 1 ;  

,  __ ,,, Q u e ,  el n u m e r a l  6 . 2  de la G u í a  para el P l a n e a m i e n t o  I n s t i t u c i o n a l  establece q u e  para 
t. ontar con el POI A n u a l  consistente con el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), la 
1 ,  ntidad con base en el P O I  M u l t i a n u a l  t o m a  la programación del primer año para realizar el 

1,11 f.J ro�eso de ajuste con la priorización establecida y la asignación del presupuesto total de la 
.,O E n t i d a d;  

Que, a través de la Resolución M i n i s t e r i a l  Nº 343-2 0 19/ M INSA ,  se aprobó la Directiva Nº 
0 

2 6 2-2 0 19-M I N SA/OGP P M : "Directiva Administrativa para la Elaboración, Aprobación, 
{.r� Se g u i m i e n t o , Evaluación y Modificación del P l a n  Operativo I n s t i t u c i o n a l  del P l i e g o  0 1 1 :  
-  ....  �  6  I N S A" ,  con el objeto de establecer procedimientos para orientar el proceso d e l  

f j l a n e a m i e n t o  operativo de los Organos y Un i d a d e s  Ejecutoras del P l i e g o  0 1 1 :  Ministerio de 
�Salud ;  

�� 

Q u e ,  mediante la Resolución Ministerial Nº 1 1 1 1 - 2 0 2 0 / M I N S A ,  se aprobó el P l a n  Operativo 
Institucional (PO I) A n u a l  2 0 2 1  consistente con el Presupuesto Institucional de Apertura· 
(P I A) del P l i ego  0 1 1 :  Ministerio de S a l u d ,  qu e  comprende a las treinta y tres (33) Un i d a d e s  

. Ejecutoras, dentro de las qu e  se encuentra la "Un i d a d  Ejecutora 0 0 0 144: Hospital N a c i o n a l  

�._ 
• .{i,oot.v Dos de Mayo"· 

�- ... ,.l.'00$� 1 
s�.,- .. ...,4-� 

1 • f · 9j � ' Q u e ,  el literal a), del Artículo 8°, del Reglamento de Organización y F u n c i o n e s  del Hospital 
i . · •  N a c i o n a l  "Dos de M a y o" ,  aprobado con Resolución M i n i s t e r i a l  Nº 696-2008/MINSA, 

·toa11t1'"' d i s p o n e  que la Oficina Ejecutiva de P l a n e a m i e n t o  Estratégico es la encargada de efectuar 
el d i agn ó s t i c o  situacional e identificar los objetivos, metas y estrategias de largo, me d i a n o  y 

corto plazo y proponer en Plan Estratégico y Operativo; 

Q u e ,  el proyecto del P l a n  Operativo Institucional ( PO I) A n u a l  2 0 2 1 ,  d e l  Hospital Nacional 
/t-�\\\O Dt:.r "Do s  de Mayo", expresa las actividades y tareas programadas a realizar por cada u n o  de 
, ��:,c>�11�1 ·?o.,. �<'c::;..\nuestros órganos y u nid a d e s  orgánicas de acuerdo a nuestra capacidad ins t a lad a ,  

\
, � � . �, �} o potencial h u m a n o  y  disponibiíidad financiera, � f!n de contri!J�ir co� e l _  logro de los o�jetivos 

, · ; r. � � lnstítucionales, las que se a rt icu l a n  a  los objetivos estratégicos institucionales s e n a l a d o s  
,.:-o-.u;')·f/por el Min isterio de Sa l u d ,  ente rector del  Sistema de Sa l ud ;  

-··- · ,  •  Que, con el Proveído de vistos, la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de 
P l a n e a m i e n t o  Estratégico, hace suyo el Informe Nº 0 5 6-2 0 2 0-E P P-OE PE-HNDM, de fecha 
3 1  de diciembre de 2020, de la Coordinadora d e l  Equ i p o  de Trabajo de Planes y 

Programas, con el que se remite y solicita la aprobación del proyecto del Plan Operativo 
Institucional (PO I) A n u a l  2 0 2 1 ,  del Hospital N a c i o n a l  "Dos de Mayo", el que debe aprobarse 
mediante la presente resolución directoral; 
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r, ij on las visaciones del Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, de la 
,O irectora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, de la Coordinadora 

........ .;;..., del Equipo de Trabajo de Planes y Programas, de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento 
Estratégico; y, de la- Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

��VA Dt.r. De conformidad con lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley 
� :o.;�¡;._ el Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004- 

, f� 019-JUS; el Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
_ . !j resupuesto Público; la Resolución Ministerial Nº 696-2008/MINSA, que aprueba el 

11(�� Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; y, la 
- Resolución Vice Ministerial Nº 0001-2020-SA/DMV-PAS, de renovación, a partir del 1 de 

enero de 2020, del encargo de puesto como Directora General del Hospital Nacional "Dos 
de Mayo"; 

SE RESUELVE: 

�\;'ilC "' . 
��!ot�� Artículo 1 º . -  Aprobar, el PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) ANUAL 2021, del 
• f t�i t� Hospital Nacional "Dos de Maye(, el que con un total de setenta (70) fojas, forma parte 
\ !�· integrante de la presente resolución, 

'l4///f',! -:: 
Artículo 2º .- Disponer que la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento 
Estratégico, realice el seguimiento, monitoreo y evaluación de las actividades programadas 
en el Plan Operativo Institucional (POI) Anual 2021 ,  del Hospital Nacional "Dos de Mayo", 
asimismo informe su avance a la Dirección General. 

Artículo 3º .- La Jefatura de la Oficina de Estadística e Informática de la Institución 
dispondrá la publ icación de la presente resolución directora! en el portal institucional del 

e Hospital http://www. hdosdemayo .gob. pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese; 

RDMKO/ELVF/JEVT 

e.e.: 

- Qirección General. 
- Organo de Control Institucional. 
• Dirección Adjunta. 
- Oficina Ejecutiva de Administración 
- Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico. 
- Oficina de Asesoría Jurídica. 

- Oficina de Estadistica e Informática. 
-Archivo. 
















































































































































